
    

NOTARTA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "FLOGUAP MULTISERVICIOS CIA. LTDA." 

0 QUE CELEBRAN: SR. LUIS FLORES GUACOLLANTES Y OTROS. 

CUANTIA: USD. 1.200,00 

Di 04 COPIAS G.M. 

    

En la ciudad de 3an Francisco de Quito, Capital de la. 
tr : : il TS 

República del Ecuador//el día de hov Jueves dieciocho_-Ú 

O a (18) de Septiembre/ fdlel año dos mil tres. ante mi      
   

  

- Notario Público Vi simo Segundo de este Cantón. Doctor 

Fabian Eduar )/ 30 ano FPazmiño, comparecen: el señor 
e 

ed Pi 
É 

| Casado con la señora Jennv Maricela Mavorga Lopez: la 

    

Luis Altred cores Guacollantes. de estado civil. 

señorita Marlene _del Pilar Flores Guacollantes. de 

civil soltera: y la señora kosa Elizabeth 

SA 7 ? 

o a de estado civil casada con el señor 

   

    

     
   

/ 
os l 

AmáWblle Guacollantes Parra. Los comparecientes son 
| : 

de edad. domiciliados en el Distrito 

ndipinorolitano de Quito, Provincia de Pichincha,



  

pS
 » > 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de ¡dentificación. y me solicitan en forma 

libre. voluntaria y por sus propios y tersonales 

derechos. elevar a escritura pública la siguiente 

minuta: señor Notario.- En el registro de escrituras 

vúblicas a su cargo, lrvase insertar una de 

constitución de la compañia de responsabilidad 

Limitada. FLOUGUAP MULTISERVICIOS Compañia Limitada al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

eñores: LUIS ALFREDO 0 COMPARECIENTES.- Comparecen los 

FLORES GUACOLLANTES., de estado civil casado; MARLENE 

DEL PILAR FLORES GUACOLLANTES, de estado civil soltera: 

RUSA ELIZABETH AGUILAR BOLAMOS. de estado civil casada. 

Tedos, los combarecientes son mavores de edad. 

ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano. hábiles y capaces de contratar 

v obligarse, quienes declaran «que es su voluntad 

celebrar como en efecto celebran el presente contrato 

de constitución de la compañía limitada PLOGUAP 

MULTISERVICIOS Cobañia Limitada. SEGUNDA. — 

CONSTITUCION.— Los comparecientes constituven la 

compañia FLOGUAPR MULTISERVICIOS  Uompañia Limitada en 

onsecuencia con esta declaración de voluntad hecha y O 

efectos que “va ha 0 con vb leno conocimiento de lo 

producir fundan v constituven esta compañla v declaran 

-que vinculan. la manifestación de su voluntad expresada 

en las clausulas. estatutos v disposiciones que constan 
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esta escritura así como en la lev de compañias 

  

vigente. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPANÑIA.- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y OBJETO. 

  

Artículo Primero.-- DENOMINACION.- La denominación. de 

la compañia es - FLOGUAP MULTISERVICIOS Compañia. 

Limitada, bor lo tanto glrara bajo este nombre vV se 

“regira por las leyes ecuatorianas. en especial por la 

lev de compañlas y los presentes estatutos. Artículo 

0 segundo. - NACIONALIDAD y DOMICILIO.- PFLOGUAP 

MUDTISERVICIOS Compañia Limitada. es de nacionalidad 

ecuatoriana y eu domicilio orincipal es el Distrito 

Metrovolitano de Quito. pudiendo establecer sucursales 

dentro del territorio de la República del Ecuador o 

tuera de ella. siempre bajo la sujeción de la Ley de 

Compañias. Artículo Tercero.- DURACION.- La duración de 

     
   

     

    

   

CA FLOGUAP — MULTISERVICIOS Compañía Limitada es de 

E - CINCUENTA años a partir e la inscripción de esta 

a O A escritura en el Ystro Mercantil. pudiendo 

prorrogarse - por ¡gua lazo u- otro diferente. O 

  

EN co 000 disolverse anticipadamente si así lo resuelve la Junta 

General de acu ley. Artículo Cuarto.- UBJETO 

SOCIAL" El súeto de la compañia "comprenderá el 

ÓN de las sisuientes actividades: a) dedicarse a... 

o o) ; 9 Prestación de servicios de mantenimiento de equipos 

el área de la salud. industrial y 
j 

, : [ . . 
IMPoOrtar. exportar Y comercializar toda 

, : | . 
o de materiales. imblementos. repuestos, equipos e 

, j    sUMOS necesarios para el area de la salud, industria



   ¿Y comercio; Cc) exportacion, e importación de toda clase 

de productos: en el área de la salud, agroindustriales 

inclusive plantas, bulbos y tlores, insumos y equipos. 

Fco cc asi como la instalación y maneño de viveros v el 

suministro de asistencia técnica para el efecto en el 

área de la salud: a) importación. exportacion. 

representación y comercialización de maquinaria e 

implementos: e) intermediación y mandato en la compra 

La salud. asi Tí
 venta de egcguipos resados en el área d 

como tambien el arrendamiento y administracion de los 

equipos en el area de la calud: Í) imcortación. 

o exportación representacion Y comercialización de 

| semillas lertilizantes insecticidas O insumos 

pecuarios; pH) la compañia podra Comprar. vender. 
4 + 

administrar, gravar, arrendar. toda clase de equipos 

p
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o. pesados o semipesados concerniente al área de la salud: 

h) importación. exportación. representación 
7 . - a 4 

comercialización de vehiculo ambulancia concerniente al 
    

  

área médica; 1) instalaciones de talleres mecánicos a 

O
I
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fin de realizar reparaciones de toda clase de 

A o maquinaria y equipos en general para el cumplimiento de 
E . > . , " : . 

su objeto social, la Compañia puede ejercer en el 

Ecuador representaciones de firmas extranjeras 

po dedicadas al mismo giro comercial, participar en, el 

/ ON capital de otras compañlios. Celebrar actos y contratos 

po co con instituciones públicas. semipúblicas v privados. 

to. o realizar operaciones tinancieras relativas a su objeto 

Ga ooo o social; y. abrir toda lase de cuentas corrientes. 
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comerciales y bancarias: en fin podra realizar cuanto 

acto y contrato sea necesario para poder cumplir con su 

objeto social. La compañia no podrá dedicarse a la 

intermediación financiera ni a la actividad del 

arrendamiento mercantil: la empresa podra como medio 

para conseguir tales fines, realizar todo tipo de actos 

y contratos civiles, mercantiles oO de trabajo. de 

cualquier naturaleza, siempre que dichos actos vv. 

contratos sean permitidos por las leyes de la República 

del Ecuador, dentro del  territorío ecuatoriano o fuera 

ií. en este último caso de acuerdo «alas leyes del xD
. de 

1 a py
 pb en que tengan Jugar. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPIYAL Y LAS PARTICIPACIONES. Artículo GQuinto.- DEL 

CAPITAL. El capital de la compañía es de MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. el 

mismo gue se encuentra integramente suscrito v pagado 

        

   

en el? cincuenta por nto. contorme al detalle 

constante en el Vigésimo hexto de éstos 

estatutos. El capi social se encuentra dividido en 

mil doscientas ticipaciones de un dólar de +: 

Norteamerica Cari) una. Artículo  Sexto.-“- DE LAS 

PARTICIPACIONES. De acuerdo a los aportes en numerario 
P 

que los socios comparecientes realizan más adelante: '    

   

an oa . - % 
necia, la compañia entregará a cada uno de los socios-el 

GeSrulficado de aportación enel que debe constar el 

t 
h 

ys der de NU NEGOCIABLE los certificados llevarán el 

SO ÓN . . a 
lo de la compañia y seran registrados en !lel libro 

1 
> 

correspondiente, en el cual se anotarán das cesiones  v



traspasos que se hiciesen de acuerdo a la ley, los 

estatutos, los gue serán autorizados por el Presidente, 

Cesionario y Gerente General de la Compañia. Artículo 

Séptimo.- - CESION DE ACCIONES. - Para la cesión 0 

traspaso de participaciones de la compañia, así como la 

«admisión de nuevos socios será necesarío el acuerdo 

unánime de los socios según lo establece la Ley de 

Compañias Vigente. Artículo Uctavo.- AUMENTO O 

LISMLNUCLON DE CAPITAL.-- Para proceder al aumento O 

disminución de capital social. será necesaria la 

aprobación de la Junta General de socios. teniendo los 

socios fundadores derecho preferente en el aumento de 

capital a prorrata de sus participaciones; en cuanto a 

en esta sentido si esto involucrara la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas 
e 

contorme lo dispone la levde compañias. Artículo 
, 

Noveno.—- FONDO DÍ RESERVA.- La compañia de acuerdo a la 

ley formará un fondo de reserva en un monto no menor al 

veinte por ciento del capital social, agregando para 

este objeto el cinco por ciento de sus utilidades 

“liquidas. CAPITULO TERCERO.-- DERECHOS Y (OBLIGACIONES DE 

105 SUCIOS. Articulo Déecimo.- Los derechos, 

obligaciones v responsabilidades de los socios son los 

establecidos en los articulos ciento catorce y ciento 

quince de la lev de compañias vigente. Los socios seran 

responsables de las obligaciones de la compañia hasta 

por el monto de las participaciones por ellos 

la disminución del capital, no se tomaran resoluciones 
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acuerdo a lo que manda 

tratar solo los 
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En las Juntas Generales los socios tendran suscritas. 

derecho a voto y cada participación da derecho a un 

voto. CAPÍTULO CUARTO.— LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA. Artículo Décimo Primero.- ADMINISTRACION. El 

órgano de administra ación esta integrado por - el 

Presidente y el. Gerente General de la Compañia. 

Articulo Lécimo Segundo.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SUCIOS. - La Junta General de Socios es la suprema 

autoridad de la compañla y. en consecuencia, las 

a A f= 
o E

 siones de esta obligan a todos los socios aunque no (D
d p 

hayan concurrido a la esesión correspondiente: las 
É 

5 decisiones de la Junta General no podrán ser revisadas 

sino por Ja misma dJunta Ceneral integrada por los 

ocios legalmente convocados y reunidos. Artículo Ss 

“Décimo 'Tercero.- REUNIONES.- La Junta General ee 

reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y 

dentro: del primer trimestr 
se 

£. y extraordinariamente    
    

    

    
   

    

   
   

  

cuando Tuere convocada, la lonvoca atoria se realizará de 

lev de compañias en vigencia: 

en las reuniones de l1/Junta Ceneral ordinaria se podrá 

de la convocatoria.a no ser que 

se halle presen “la totalidad del capital social y se 

GCEMEBRESEN préviamente por unanimidad los asuntos a 
S 

ES Artículo Décimo Cuarto. - QUORUM ? DE 

0 Y DE APROBACION.- La Junta General, se 

ea con la presencia de los socios : que 

Nomerresenten al menos las dos terceras partes del 

capital social, de no haber el quórum reglamentario .se



  

convocara acuna sesunda 

se instalará con lo 

Z 

exprecarse así en la convocatoria. Las resoluciones de. 

la Junta General se t 

votos. ' Articulo Décimo Quinto.- 

SECRETARIO. La Junta 

reunión en torma inmediata que 

3 socios rtresentes. debiendo 

omaran por mayorla AESOLUTA de 

PRESIDENTE Y 

General esta presidida por el 

Presidente de la compañia Yo 3 falta de :ste por 

cualquier socio design 

presentes. El Gerente 

Junta A. menos que esta 

Artículo Pecimo 

Junta General se estará 
, 

cciento dieciocho de. 
a 

bécimo Séptimo. DEL 

E
S
 compa 

pudiendo ser miembro oO 

funciones TRES anos 

reelegido. Artículo Dé 

"PRESIDENTE. .- a).- Pres 

General. b).- Suscribi 

libros y aportaciones d 

de la Junta general. c). 

por él. d).- Cuidar de 

de las resoluciones 

kcempla zar al fserent 

temporal O defliniviva. 

ado: por mavorla de entre los 

actuará como secretario de la 

nombre un secretario ad hoc. 

sSexto.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENFRAL.- En lo retcrente a las atribuciones de la 

a lo dispuesto por el articulo 

la lev de compañias. Artículo 

PRESIDENTE.- El Presidente de la 

¡la será elegido ror la dunta General de Socios. 

no de la misma. durará: en sus 

pudiendo ser indefinidamente 

cimo Uctavo. " AYRIBUCIONES. DEL 

idir las sesiones de la Junta 

r con el lerente GVeneral los 

e los socios así comi 

Pirmar la correspondencia que 

por resolución de le Junta General deberá ser - suscrita 

la ejecución y el cumplimiento 

de la Junta 

General en caso de ausencia 

Artículo Decimo Noveno.- DEL 

aras 

y las actas: 

tu
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GERENTE GENERAL. El Gerente General será elegido por 

la Junta General de socios de la compañía pudiendo ser 

socio o node la misma: durará TRES años en sus 

ido. m Tunciones y podrá ser indefinidamente .reele 1]
 

Yo
 

Artículo Vigésimo .- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. -- 

ad. Ejercer la representación legal, judicial v 

extrajudicial de la “compañía. bp). suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación de los socios asi como las actas de la Junta 

General. c).- Dirigir la administración de la compañí 

di. Decidir conjuntamente con el Presidente la 

creación de sucursales y agencias. ej. Formular las 0 

preformas presupuestarias y scsometerlas a aprobación de 

la Junta General de socios. 1).- suscribir toda clase, 

contratos yv obligaciones que no excedan de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTC CA. cuando exceda 

   
    

   

  

«de dicho monto deberá N/A conjuntamente con el 

£ a LA JUNTA General el Presidente. £).- PRESDENT 

programa de trabajo. bre ésto anual, asi como los 

  

       pu 

    

  

   
    

balances e informes. hd. Supervisar la marcha 

administrativa de sociedad y nombrar y remover al 

personal admi mon 4 técnico V operacional 

necesario para el, uen funcionamiento de la compañia. 

- Cumplir las demás atribuciones v deberes qué le 

   e 

   
    

espresponden de acuerdo a la ley v estos estatutos. 

7 o E 
4 Lu QUINTO. -- Artículo Vigésimo ,/ Primero. 

LX EsSgV zación. - La Junta General. bien sea ordinaria o 

Sbián E. NS “or . . . . e : . 3 

norestraordinaria, podrá cuantas veces juzgue conveniente 

 



la combtañia asi como las gestiones del Gerente General. 

en cada caso la Junta: General concretará los temas a 

que deba concretarse el trabajo de los fiscalizadores 

que se designen y estos rendirán su informe de 

fiscalización que ha de ser conocido por la Junta 

eneral. la misma que debera pronunciarse al respecto. 

CAPITULO SEXTO.- LIQUIDACION.- Artículo Vigésimo 

segundo. En cuanto a da liguidación de la compañia se 

estará a lo previsto en la lev de compañias vigente en 

su Articulo trescientos sesenta v uno. CAPITULO 

SEPTIMO.-- DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo Vigésimo 

YTercero.- El año económico se contará desde el primero 

de enero al treinta vouno de diciembre. Artículo 

Vigésimo Cuarto.- En todo lo que no estuviere previsto 

en los presentes estatutos. la compañía se sujetará a 

a > 1 1 O o de la 2pública d o NY ñ G
 ch
 la lev: de compañias y demá 

Ecuador. CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL.-- El capital 

“social de esta compañia. es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. y «se encuentra integramente «suscrito y 

pagado en el cincuenta por. ciento. por los socios 

comparecientes. conforme. al detalle que se indicará 

más. adelante. * mediante el aporte en numerario que los 

socios comparecientes realizan. de acuerdo a los 

articulos siguientes.- Articulo: Vigésimo Quinto.- LUI5 

"ALFREDO FLORES GUACOLLANTE . suscribe cuatrocientas 

participaciones. y paga doscientos dólares: MARLENE DEL 

Ao 

AEREA 

   

A
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PILAR FLOKES GUAUOLLANTE. suscribe cuatrocientas 

participaciones. Y paga doscientos dólares: RUSA 

ELIZABETH AGUILAK BOLAÑOS, suécribe cuatrocientas 

participaciones. y paga doscientos dólares. QUINTA.- 

En virtud de los aportes anteriormente etectuados. el 

“cuadro de socios y participaciones queda como sigue: 

B50OCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR PARTICIPA-— 

SUSCRITO PAGADO PAGAR EN 2 AÑOS CIONES 

LU1S FLORES (Gi. $ 200 > NY $200.00 B200.00 400 

MARLENE FLORES 0. 3 400,00 $200.00 3200.06 400 

RKGSA AGUILAR BE. EX 400.00 3200.00 8200.00 4060 

“TOTAL $1200,.00 $600.00 $£5600,00 1200 

SEXTA. - DISPOSICIONES FINALES.- En forma clara y expresa 

    

los. comparecientes manifiestan lo siguiente: 

Autorizan en Forma expresa al Doctor Roberto 5. Torres 

Co. para que a nombre de la compañia realice todos 

los tramite necesarios para la sescripción y aprobación 

de esta escritura; al señor Luis. Alfredo 

Flores Guacollante, nvoque a la primera 

Junta General la que.t la 

     
  

nocionarios 

corresponde sa la .JuntY General y la 

F 

todas las gestiones  /que ha nombre 

realizado el Doctor Roberto Torres 

Notario, se servira agregar las 

Ye 
M8 minuta firmada por 

  

NOTAR+io , 

objeto necesario 

cuyo 

ratificación 

de la Compañia haya 

Cabrera. 

demás 

el Doctor Robert 

cuarenta y uno. del Colegio 

nombramiento 

de 

Usted Señor 

cláusulas de 
Y 

. . - É , 
plena validez de este instrumento. Hasta 

? 

/ 
¿ 

£ 

con matricula profesional número cinco. mil 
A 

de Abogados de 

o Torres CU... 

 



mo
. 

duito, la misma que queda elevad a escritura” pública. 

con todo el valor legal. Pare su otorgamiento se 

observaron todos los precertos legales del caso y “leida 

que les fue intearamente ia presente a los 

comparecientes, por mi el Notario; ellos se ratifican y 

firman conmigo. todo esto en unidad de acto de lo cual 

AARÓN 
FLORES GU. ERTA. MARLENE FLORES G. 

   
CO, VEJASUSS!1 - 

  

SRA. ROSA: AGUILAR BOLANOS 

2. U.C, /20500073-/ 

    

SOLANO .PAZMIHO . 

NUYARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

A        
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1069670 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TORRES CABRERA ROBERTO SAMUEL 

Fecha Reservación: 25/08/2003 

PRESENTE: 

0 AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLOGUAP MULTISERVICIOS CIA. LTDA 

Aprobado 1069712 

z - L.- SERTRONUC CIA. LTDA 

Aprobado 1069713 

- 3.- MULTIFLOGUAP CIA. LTDA 

2 Aprobado 1069714 

    
   

“ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CÓNSIG 
el 

he luz Az a 
ANCO DE YCAZA 

ooo SECRETARIO GENERAL    
NOTARIO
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        | (423) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

21.0 CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito,. 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

Mediante comprobante No. 37624 , el a) Sr. FLOGUAP 

MULTISERVICIO CIA LTDA XIXO00000000000COOA 

consignó en este Banco, un depósito de US$. oo. +. 600 USD . 

para INTEGRACION DE CAPITAL de FLOGUAP MULTISERVICIO CIA LTDA , 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de-sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

     
     

. “NOMBRE DEL SOCIO | | VALOR o 

- [LUIS FLORES GUACOLLANTE * — Juss|[ 20000 ] ts 
ROSA AGUILAR BOLAÑOS o US.3. . 200.00-: +. AN 

. MARLENE FLORES GUACOLLANTE US.S. 200.00 

; ES US.S. : 

US$. CA 
., ” US.S. A 
, US.S. 

E US$. 

ON US.S. 
E 0 . — USS. 

E: ÓN | US.S - 

. TOTAL USs. 

OBSERVACIONES: ON A | A 

Atentamente, o 

FIRMA AUTORIZADA” y. 
AGENCIA 

AUTO11  
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“REPUBLICA SEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1795500931 
CEDULA 

0, AGUILAR BOLANOS ROSA ELIZABETH 

o 2 «APELLIDOS Y NOMBRES” 

y QUITO 
_ CAN EN A 

q po £       

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
most 

| 
| 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

U
A
 

1714545512 

CEDULA 
Z 

FLORES GUACOLLANTE MARLENE DEL PILA 

APELLIDOS Y NOMBRES , 
QUITO 

. SPICHINEHA EN .CANTON - PROVINCIA 
" CHÁUPICRUZ 
PARROQUIA 

  

q 

UA UNAL SUN DEL ECUADOR 
¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

    

  

    
   

   
== 

. CERTIFICADO DE VOTACION = 

00 19 - 0211 1713621710 == ” 

(2 NUMERO CEDULA === : 

nl En > FLORES GUACOLLANTE LUIS ALFREDO 
2 5212 APELLIDOS Y NOMBRES : 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía FLOGUAP MULTISERVICIOS COMPAÑIA 

LIMITADA, que otorgan los señores luis Alfredo Flores 

Guacollantes. Marlene del Pilar Flores Guacollantes y Rosa 

Elizabeth Aguilar Bolaños, celebrada el dieciocho de 

septiembre del año dos mil tres. ante el doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, tomé nota de la aprobación de la constitución 
de la compañía FLOGUAPR MULTISERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA, 
mediante resolución número 03.4.1J. 3980 de fecha treinta de 
octubre del dos mil tres, otorgada por el doctor Eddy Viteri 
Garcés Especialista Juríiídico.- Quito, a veinticinco de 

noviembre del año dos mil tres. 

   NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUI 

   



      

REGISTRO. MERC ARTIL 
DEL CANTÓN: QUITO" 

7 AO CIN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el présente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 30 de 

octubre del 2.003, bajo el número 3863 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “FLOGUAP MULTISERVICIOS CIA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de 

septiembre del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2357.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ART ÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en/el.Dectéto 733: dé: 22. de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 25,080 de ¿mismoa Se. anotó en el Repertorio bajo el 

número 036392.- Quito;*: veilitinuéve . de « idiénibre dE año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.- 
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